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ORDENANZAS 

 

Agua de Oro, 19 de agosto de 2022 
ORDENANZA N° 990 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA 

PAUTA SALARIAL 3er. Trimestre 2022 

Art. 1° -  APRUEBASE un aumento salarial para el Personal de la Administración Pública Municipal para el 3er. Trimestre de 2022, convenido con el 
Sindicato de Empleados y Obreros Municipales de Río Ceballos y Zona, de acuerdo a lo siguiente: 

1. para el Trimestre JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE/2022, un aumento de los haberes básicos del CINCUENTA Y TRES POR CIENTO (53%) 
respecto a los vigentes al 31/12/2021 (exceptuando a las Direcciones de Cultura, de Medio Ambiente y Desarrollo Local, y de 
Comunicación y Protocolo). 

2. este incremento significa un VEINTITRES POR CIENTO (23%) más a los haberes básicos desde el 01/07/2022, no acumulativo, que se 
suma a los ya otorgados durante el año y alcanzando así el 53% referido en el apartado anterior, tomando siempre como referencia el 
haber básico de DICIEMBRE/2021. 

3. aumento del VEINTE POR CIENTO (20%) del valor de Gastos por Refrigerio por agente (Permanentes y Contratados exclusivamente), 
una suma fija y mensual de Pesos Dos Mil Trescientos Cuarenta ($ 2.340,-) para el mismo Trimestre. 

 

Art. 2° -  APRUÉBASE para las Direcciones de Cultura, de Medio Ambiente y Desarrollo Local, y de Comunicación y Protocolo, un aumento del TREINTA 
Y CINCO POR CIENTO (35%) respecto a sus haberes básicos vigentes al 30/06/2022, para el Trimestre JULIO, AGOSTO y SEPTIEMBRE/2022. 

Art. 3° -  APRUÉBASE la nueva Escala de Remuneraciones del Personal de la Administración Pública Municipal vigente desde el 01/07/2022, según lo 
aprobado en el Art. 1° anterior, que como “Anexo Escala” forma parte de esta ordenanza. 

Art. 4° -  COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 

ANEXO - ESCALA DE REMUNERACIONES - DESDE 01/07/2022 

PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

GRUPO I - AUTORIDADES SUPERIORES 

CARGO Haber Básico Gastos Repr. Total 

Intendente Municipal 258.639,55 103.455,82 362.095,37 

Secretario Gobierno  199.040,30 79.616,12 278.656,42 

Secretario Coordinación 122.333,23 48.933,29 171.266,52 

Subsecretario General 172.225,40 68.890,16 241.115,56 

GRUPO II - PERSONAL PERMANENTE Y CONTRATADO 

Agrupamientos: Administrativo - Profesional - Personal de Sanidad - Maestranza y Servicios Grales. 

CATEGORIA Haber Básico CATEGORIA Haber Básico 

24 95.542,95 12 79.155,85 

23 94.187,89 11 77.783,52 

22 92.832,64 10 77.506,39 

21 91.477,34 09 75.183,62 

20 90.122,13 08 72.572,18 

19 88.766,97 07 72.305,43 

18 87.411,76 06 70.572,78 

17 86.056,53 05 69.106,72 

16 84.407,18 04 68.573,59 

15 83.029,11 03 67.973,83 

14 81.862,05 02 67.307,38 

13 80.455,57 01 66.640,91 

GRUPO III -  PERSONAL  JORNALIZADO 

CATEGORIA Jornal 

1ra.   3.023,40   

2da.   2.998,25   

3ra.   2.978,04   

DIRECCIONES y OTROS 

DIRECCION Básico Fijo 

Servicios Generales   146.172,05   

Salud   192.331,73   

Turismo   146.172,05   

Ambiente y DL   118.462,50   

Comunicación y Protocolo   118.462,50   

Cultura   118.462,50   
 

Fdo: Juan P. Moyano, Presidente HCD – Estefanía M. Artico,  Secretaria HCD 
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B.I.M. AGO 2022  M.A.O. 

DECRETOS 
 
 
 

Agua de Oro, 25 de agosto de 2022 
D E C R E T O  N°  20/2022 

VISTO: 
La Ordenanza N° 990 del 19 de agosto pasado, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en la Sala de Sesiones; 

Y CONSIDERANDO: 
Que en esta ordenanza se aprueba el aumento salarial retroactivo al 1 de julio de 2022, vigente para el período trimestral julio-agosto-

septiembre, según fue acordado con el sindicato que representa a algunos trabajadores y con los demás agentes municipales, tal como se fundamentó 
en el proyecto respectivo; 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 

D E C R E T A: 

Art. 1° -  PROMULGAR la Ordenanza N° 990 del 19 de agosto de 2022, que aprueba el aumento salarial pautado para el 3er. Trimestre/2022 con el 
Sindicato de Empleados y Obreros Municipales de Río Ceballos y Zona, y demás agentes municipales, estableciendo la nueva Escala de 
Remuneraciones del Personal de la Administración Pública Municipal vigente desde el 1 de julio de 2022. 

Art. 2° -  COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 

Fdo: Orlando O. Belli, Intendente Municipal  -  Rolando A. Castro, Secretario de Gobierno 
 

RESOLUCIONES 

 

Agua de Oro, 11 de agosto de 2022 
R E S O L U C I O N   N°  6/2022 

VISTO: 
La obra Nueva Guardería Municipal, incluida en el Presupuesto General de Recursos y Gastos 2022 (Ord. N° 981 del 20 de diciembre de 2021, 

aumentado por Ord. N° 989 del 28 de julio de 2022), cuya ejecución está en curso; 
 

Y CONSIDERANDO: 
Que para la obra referida es necesario comprar materiales de construcción, en este caso las aberturas de aluminio línea “Modena”, consistentes 

en puertas dobles (3), ventanas de diversas medidas y funciones (9), y paños fijos (6), incluyendo los premarcos respectivos; 
Que en lo mediato se estará en la etapa de colocación de las mismas, y es conveniente la compra ahora, en tanto existe la oportunidad económica 

para fijar su precio (y evitar las continuas alzas inflacionarias), y también prever el tiempo de entrega del material, bastante extendido; 
Que con este fin se recabaron tres (3) presupuestos, aún a pesar de que el monto de la inversión no supera el límite para compras directas 

autorizadas para este Ejecutivo por el Régimen General de Contrataciones, Ord. N° 716 del 5 de diciembre de 2007, de $ 1.543.000; 
Que las firmas cotizantes y sus montos fueron: 1) CM Cristales, de la localidad de Salsipuedes, $ 1.333.311,10; la 2) Integral del Aluminio, de la 

ciudad de Córdoba, $ 1.406.493,52; y 3) Abest Aberturas, de la ciudad de Córdoba, $ 1.849.234,93; 
Que ante características técnicas similares y misma especificación del tipo de aluminio (línea Modena, de Aluar), resulta conveniente efectuar la 

compra a la firma CM Cristales, dado que su cotización es la más conveniente en términos de precio de las aberturas; 
Que es atribución de este Ejecutivo efectuar las adquisiciones y/o contrataciones para avanzar en obras y programas autorizados por la norma 

presupuestaria, con los límites impuestos por el Régimen de Contrataciones antes referido, disponiendo por ello la presente compra; 
 

POR ELLO: 
EL  INTENDENTE  MUNICIPAL  DE  AGUA  DE  ORO 

R E S U E L V E: 
 

Art. 1° -  COMPRAR a la firma CM Cristales, de la localidad de Salsipuedes, aberturas de aluminio Línea “Modena, de Aluar”, para la Obra “Nueva 
Guardería Municipal”, por un importe total de Pesos Un Millón Trescientos Treinta y Tres Mil Trescientos Once c/10/00 ($ 1.333.311,10). 

 

Art. 2° -  COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 
 

Fdo: Orlando O. Belli, Intendente Municipal  -  Rolando A. Castro, Secretario de Gobierno 
 
 
 
 

Agua de Oro, 25 de agosto de 2022 
R E S O L U C I O N   N°  7/2022 

VISTO: 
El avance de la obra Nueva Guardería Municipal, aprobada por el Presupuesto General de Recursos y Gastos 2022 (Ord. N° 981 del 20 de 

diciembre de 2021, aumentado por Ord. N° 989 del 28 de julio de 2022); 

Y CONSIDERANDO: 
Que es conveniente comprar la mayor parte del maderaje y accesorios afines para la futura colocación de techos y cubiertas de la obra referida, 

ya que resulta positivo en el actual contexto económico asegurar los precios, hasta tanto la etapa de colocación sea alcanzada; 
Que para ello se obtuvieron cuatro (4) presupuestos de las firmas comerciales El Lapacho Maderas (Salsipuedes), Maderera G&G (Unquillo), 

Rossatto Rurales (Salsipuedes) y Mendio S.A. (Maldonado-Schweizer, de Mendiolaza), a fin de comparar precios y condiciones de venta; 
Que tras análisis de estos presupuestos por parte de los arquitectos que supervisan la obra, surge la conveniencia (por precios y condiciones, 

siendo las particularidades técnicas similares) de adquirir los materiales a Rossatto Rurales, cuyo presupuesto es por la suma de $ 1.321.952,-;   
Que el monto final de la inversión no supera el límite para compras directas fijado por el Régimen General de Contrataciones, Ord. N° 716 del 5 

de diciembre de 2007, de $ 1.543.000, por lo cual es una prerrogativa de este Ejecutivo la decisión de adquirir los materiales que requerirá la obra en 
cuestión; 

 

POR ELLO: 
EL  INTENDENTE  MUNICIPAL  DE  AGUA  DE  ORO 

R E S U E L V E: 
 

Art. 1° -  ADQUIRIR a la firma comercial Rossatto Rurales, de la localidad de Salsipuedes, el maderaje y los accesorios de instalación para los techos y 
cubiertas de la Obra “Nueva Guardería Municipal”, por un importe total de Pesos Un Millón Trescientos Veintiún Mil Novecientos Cincuenta y 
Dos ($ 1.321.952,-). 

 

Art. 2° -  COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 
 

Fdo: Orlando O. Belli, Intendente Municipal  -  Rolando A. Castro, Secretario de Gobierno 
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B.I.M. AGO 2022  M.A.O. 

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA GENERAL 

 

Agua de Oro, 1 de agosto de 2022 
RESOLUCIÓN SUBSECRETARÍA GENERAL N° 7/2022 

VISTO: 
La necesidad de asignar más crédito a algunas partidas de los Gastos del Presupuesto 2022, en razón de las mayores erogaciones dadas en el 

marco de las diversas obligaciones que afronta la  gestión anual municipal; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se trata de rectificar y compensar con más crédito a varias partidas que están muy disminuidas a esta altura del año, porque las actividades 

que se despliegan para la ejecución de los servicios, las prestaciones, las obras, los sueldos y las transferencias implican actualmente mayores gastos 
por la dinámica alcista de los costos en la economía; 

Que esta circunstancia hace complicada la gestión financiera y económica habitual en la Administración, la que en este año se desequilibra con 
mayor frecuencia por los factores económicos (inflación) que afecta a todos los sectores; 

Que por ahora, y hasta tanto sea necesario aumentar otra vez el Presupuesto anual, es posible esta simple rectificación de partidas, una 
prerrogativa de este Ejecutivo según la Ordenanza General de Presupuesto 2022, N° 981 del 20 de diciembre de 2021, modificada por Ordenanza Nº 
989 del 28 de julio de 2022; 

POR ELLO: 
EL SUBSECRETARIO GENERAL DE AGUA DE ORO 

R E S U E L V E: 
 

Art. 1° -  RECTIFICAR las siguientes partidas del Presupuesto de Gastos 2022: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          
 
 
 
 

/// 
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B.I.M. AGO 2022  M.A.O. 

                                                                                                                                                                                              
Art. 2° -  ESTA Rectificación es la N° 7 del ejercicio, y mantiene el Presupuesto General de Recursos y Gastos 2022 Modificado, en la suma total de Pesos 

Trescientos Ocho Millones Seiscientos Mil ($ 308.600.000). 
 

Art. 3° -  COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 
 

Fdo: Orlando O. Belli, Intendente Municipal  -  Miguel A. Bettello – Subsecretario General 

 
  

MUNICIPALIDAD DE AGUA DE ORO 
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